
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                

Resolución Nro. SNAI-SNAI-2023-0023-R

Quito, D.M., 10 de marzo de 2023

SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS PRIVADAS DE LA
LIBERTAD Y A ADOLESCENTES

 

CONSIDERANDO:

  

Que,      el artículo 1 de la Constitución de la República define al Ecuador como un Estado constitucional de

derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico; 

                                                                                                    

Que,      la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 3 establece los deberes primordiales del

Estado, entre los que se encuentra el garantizar sin discriminación, el efectivo goce de los derechos reconocidos

en la Constitución y en los instrumentos internacionales; 

  

Que,      el artículo 35 de la Constitución de la República considera a las personas privadas de libertad como un

grupo de atención prioritaria, estableciendo que recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos

público y privado; 

  

Que,      el artículo 83 de la Norma Suprema determina los deberes y responsabilidades de los ecuatorianos,

entre los que se encuentran: “1. Acatar y cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad

competente; (…) 4. Colaborar en el mantenimiento de la paz y de la seguridad; (…) 8. Administrar

honradamente y con apego irrestricto a la ley el patrimonio público, y denunciar y combatir los actos de 

corrupción; (…)”; 

  

Que,      los numerales 1 y 3 del artículo 85 de la Constitución de la República del Ecuador, determinan que las

políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos están orientadas a hacer efectivos el buen vivir y

los derechos; y, que el Estado debe garantizar la distribución equitativa y solidaria del presupuesto para la

ejecución de políticas públicas y para la prestación de bienes y servicios públicos; 

  

Que,      el artículo 201 de la Constitución de la República determina como finalidades del Sistema Nacional de

Rehabilitación Social, la rehabilitación integral de las personas sentenciadas penalmente para reinsertarlas en la

sociedad, así como su protección y la garantía de sus derechos. Además prioriza el desarrollo de sus capacidades

para ejercer sus derechos y cumplir sus responsabilidades al recuperar la libertad; 

  

Que,      el artículo 202 de la Constitución de la República, en concordancia con el artículo 674 del Código

Orgánico Integral Penal, contempla la existencia de un organismo técnico encargado de la evaluación de las

políticas, administración de centros de privación de libertad y fijación de estándares de cumplimiento de los

fines del Sistema Nacional de Rehabilitación Social, entre otras; este organismo tiene un órgano gobernante o

directorio integrado por las autoridades establecidas en el artículo 675 del Código Orgánico Integral Penal; 

  

Que,      la Constitución de la República en el artículo 226 establece que las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal, ejercerán las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley y

tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de

los derechos reconocidos en la Constitución; 

                                                                                                                                                 

Que,      el artículo 672 del Código Orgánico Integral Penal define al Sistema Nacional de Rehabilitación Social

como el “conjunto de principios, normas, políticas de las instituciones, programas y procesos que se

interrelacionan e interactúan de manera integral, para dar cumplimiento a la finalidad del sistema y para la

ejecución penal”; 

  

Que,      el artículo 674 del Código Orgánico Integral Penal determina como atribuciones del Organismo

Técnico las siguientes: “1. Organizar y administrar el funcionamiento del Sistema. 2. Definir la estructura
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orgánica funcional y administrar los centros de privación de la libertad. 3. Garantizar la seguridad y

protección de las personas privadas de la libertad, del cuerpo de seguridad y vigilancia penitenciaria, del

personal administrativo de los centros de privación de la libertad, así como de las personas que ingresan en

calidad de visitas. 4. Evaluar la eficacia y eficiencia de las políticas del Sistema. 5. Fijar los estándares de

cumplimiento de los fines del Sistema”; 

  

Que,      según el numeral 1 del artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, los órganos administrativos

pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en otros órganos o entidades de la

misma administración pública, jerárquicamente dependientes; 

  

Que,      de acuerdo con lo prescrito en el artículo 70 del Código Orgánico Administrativo, “La delegación

contendrá: 1. La especificación del delegado. 2. La especificación del órgano delegante y la atribución para

delegar dicha competencia. 3. Las competencias que son objeto de delegación o los actos que el delegado debe

ejercer para el cumplimiento de las mismas. 4. El plazo o condición, cuando sean necesarios. 5. El acto del que

conste la delegación expresará además lugar, fecha y número. 6. Las decisiones que pueden adoptarse por

delegación. La delegación de competencias y su revocación se publicarán por el órgano delegante, a través de

los medios de difusión institucional”; 

  

Que,      el artículo 73 del Código Orgánico Administrativo señala que “La delegación se extingue por: 1.

Revocación. 2. El cumplimiento del plazo o de la condición. El cambio de titular del órgano delegante o

delegado no extingue la delegación de la competencia, pero obliga, al titular que permanece en el cargo, a

informar al nuevo titular dentro los tres días siguientes a la posesión de su cargo, bajo prevenciones de

responsabilidad administrativa, las competencias que ha ejercido por delegación y las actuaciones realizadas

en virtud de la misma. En los casos de ausencia temporal del titular del órgano competente, el ejercicio de

funciones, por quien asuma la titularidad por suplencia, comprende las competencias que le hayan sido 

delegadas”; 

  

Que,      según el numeral 9 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, son

delegables todas las facultades y atribuciones previstas en la ley para las máximas autoridades de las entidades 

contratantes; 

  

Que,      el artículo 61 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, dispone que: 

"Aplicación del control interno.- Se tendrán en cuenta las normas sobre funciones incompatibles, depósito

intacto e inmediato de lo recaudado, otorgamiento de recibos, pagos con cheque o mediante la red bancaria,

distinción entre ordenadores de gasto y ordenadores de pago (…)"; 

  

Que,      el artículo 11 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, establece que “Se tendrán en

cuenta las normas sobre funciones incompatibles, depósito intacto e inmediato de lo recaudado, otorgamiento

de recibos, pagos con cheque o mediante la red bancaria, distinción entre ordenadores de gasto y ordenadores

de pago; y, el reglamento orgánico funcional que será publicado en el Registro Oficial”; 

  

Que,      según lo dispone el literal e) del numeral I del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General

del Estado, una de las atribuciones y obligaciones de los titulares de las máximas autoridades de las instituciones

del Estado es la de dictar los correspondientes reglamentos y demás normas secundarias necesarias para el

eficiente, efectivo y económico funcionamiento de sus instituciones; 

  

Que,      el artículo 1 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos

establece "la optimización de trámites administrativos, regular su simplificación y reducir sus costos de gestión,

con el fin de facilitar la relación entre las y los administrados y la Administración Pública y entre las entidades

que la componen; así como, garantizar el derecho de las personas a contar con una Administración Pública

eficiente, eficaz, transparente y de calidad"; 

  

Que,      uno de los principios de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites

Administrativos es la celeridad, así lo establece el numeral 1 del artículo 3 que dispone: “Los trámites
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administrativos se gestionarán de la forma más eficiente y en el menor tiempo posible, sin afectar la calidad de

su gestión”; 

  

Que,      el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva ERJAFE

establece que las atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades de la Administración Pública

Central e Institucional, serán delegables en las autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se

encuentren prohibidas por la Ley o por Decreto; 

  

Que,      el artículo 57 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva menciona que 

“La delegación podrá ser revocada en cualquier momento por el órgano que la haya conferido y se extinguirá,

en el caso de asuntos únicos, cuando se haya cumplido el acto cuya expedición o ejecución se delegó”; 

  

Que,      el artículo 59 del indicado Estatuto señala que cuando las resoluciones administrativas se adopten por

delegación, se hará constar expresamente esta circunstancia y se considerarán dictados por la autoridad

delegante, siendo la responsabilidad del delegado que actúa; 

  

Que,      mediante Decreto Ejecutivo Nº 560 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente Constitucional de la

República dispuso la transformación del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos en la Secretaría de

Derechos Humanos, y creó el Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad

y a Adolescentes Infractores, como entidades de derecho público, con personalidad jurídica, dotadas de

autonomía administrativa y financiera; 

  

Que,      en el artículo 4 del indicado Decreto se dispuso que el Servicio Nacional de Atención Integral a

Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores ejerza todas las atribuciones constantes

en leyes y demás normativa vigente sobre rehabilitación, reinserción, seguridad, indultos, conmutación o rebaja

de penas y medidas cautelares para personas adultas privadas de libertad, así como sobre desarrollo integral de

adolescentes infractores; 

  

Que,      con Decreto Ejecutivo Nº 631 de 4 de enero de 2019, se amplió en treinta días el plazo para la

transferencia de las competencias del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos al Servicio Nacional de

Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores; 

  

Que,      mediante Decreto Ejecutivo Nº 574 de 08 de octubre de 2022, el Presidente de la República, Sr.

Guillermo Lasso Mendoza, designa al señor Guillermo Rodríguez Rodríguez, como Director General del

Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes 

Infractores; 

  

Que,      otros cuerpos legales y reglamentarios, como la Ley Orgánica del Servicio Público, el Reglamento

General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector

Público, el Reglamento Sustitutivo para el Control de los Vehículos del Sector Público y de las Entidades de

Derecho Privado que disponen de Recursos Públicos, el Reglamento para Registro y Control de las Cauciones,

entre otros, determinan competencias y atribuciones a ser cumplidas por los titulares de las instituciones 

públicas; 

  

Que,      mediante Resolución Nº SNAI-SNAI-2022-0029-R de 03 de marzo de 2022, el Director General del

SNAI, delegó funciones, atribuciones y responsabilidades administrativas y en contratación pública a las

autoridades que ejercen la Subdirección General, la Coordinación General Administrativa Financiera, la

Dirección Administrativa, la Dirección Financiera y la Dirección de Administración de Talento Humano; 

  

Que,      a través de Resolución Nro. SNAI-SNAI-2022-0071-R de 07 de septiembre de 2022, se pone en

vigencia el Estatuto Orgánico del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la

Libertad y a Adolescentes Infractores (SNAI); 

  

Que,      posterior a la emisión de la Resolución de delegación de atribuciones Nº SNAI-SNAI-2022-0029-R se
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expidió el Estatuto Orgánico del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la

Libertad y a Adolescentes Infractores (SNAI) y puesto que existe una nueva autoridad a cargo del Servicio

Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores, es

necesario separar las actividades adjetivas de las sustantivas para la optimización de procesos y recursos en el

sector público, a fin de lograr la buena marcha del Organismo Técnico del Sistema Nacional de Rehabilitación 

Social; 

  

Que,      mediante Resolución Nº SNAI-SNAI-2023-0016-R de 09 de febrero de 2023, el Director General del

Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores,

delegó atribuciones y responsabilidades a varias autoridades del SNAI; 

  

Que,      mediante memorando Nº SNAI-SNAI-2023-0411-M de 07 de marzo de 2023, el Director General,

resuelve disponer nuevas delegaciones, con la finalidad de continuar descongestionando los trámites que recibe

este despacho; 

  

En ejercicio de las atribuciones y facultades que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de

la República del Ecuador, del artículo 73 numeral 1 del Código Orgánico Administrativo, en concordancia con

los artículos 17 y 57 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva; y, del Decreto

Ejecutivo N° 574 de 08 de octubre de 2022, 

 

RESUELVE:

  

Artículo 1.- En el artículo 1 de la Resolución Nº SNAI-SNAI-2023-0016-R de 09 de febrero de 2023,

suprímase el primer inciso y los numerales 2 y 3. 

  

Artículo 2.- Sustituir el artículo 2 de la Resolución Nº SNAI-SNAI-2023-0016-R de 09 de febrero de 2023, por

el siguiente: 

  

“Artículo 2. Delegar a la o el servidor público que ejerza el cargo de Subdirector General, Subdirector

Operacional, Coordinador General Administrativo Financiero, Director Administrativo y Director de Logística

o quienes hagan sus veces, para que ejerzan las atribuciones dispuestas en la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General, Codificación y Actualización de las Resoluciones

emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública; y, demás normativa aplicable de los procedimientos

de contratación pública para la adquisición de bienes, prestación de servicios, ejecución de obras incluidos los

de consultoría, realizados mediante régimen común, régimen especial y procesos que se deriven de una

declaratoria de emergencia, según los siguientes montos y procesos: 
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Ordenador de 
Gasto

Desde Hasta 

Requerimientos de los procesos sustantivos 

Subdirector 

General

cuando el presupuesto referencial o el monto

respectivo, según el caso, sobrepase el valor

que resulte de multiplicar el coeficiente 

0.00003 por el monto del Presupuesto inicial

del Estado del correspondiente ejercicio 

económico

Sin límite de monto 

Subdirector 

Operacional

cuando el presupuesto referencial o el monto

respectivo, según el caso, sobrepase el valor

que resulte de multiplicar el coeficiente 

0.000002 por el monto del Presupuesto inicial

del Estado del correspondiente ejercicio 

económico

cuando el presupuesto referencial o el monto

respectivo, según el caso, sea igual el valor

que resulte de multiplicar el coeficiente 

0.00003 por el monto del Presupuesto inicial

del Estado del correspondiente ejercicio 

económico 

Director de 

Logística

cuando el presupuesto referencial o el monto

respectivo, según el caso, sea igual o

sobrepase el valor que resulte de multiplicar el

coeficiente 0.0000002 por el monto del

Presupuesto inicial del Estado del

correspondiente ejercicio económico

cuando el presupuesto referencial o el monto

respectivo, según el caso, sea igual el valor

que resulte de multiplicar el coeficiente 

0.000002 por el monto del Presupuesto

inicial del Estado del correspondiente

ejercicio económico 

Requerimientos de los procesos adjetivos 

Coordinador

General

Administrativo 

Financiero

cuando el presupuesto referencial o el monto

respectivo, según el caso, sobrepase el valor

que resulte de multiplicar el coeficiente 

0.000002 por el monto del Presupuesto inicial

del Estado del correspondiente ejercicio 

económico

Sin límite de monto 

Director 

Administrativo

cuando el presupuesto referencial o el monto

respectivo, según el caso, sea igual o

sobrepase el valor que resulte de multiplicar el

coeficiente 0.0000002 por el monto del

Presupuesto inicial del Estado del

correspondiente ejercicio económico

cuando el presupuesto referencial o el monto

respectivo, según el caso, sea igual el valor

que resulte de multiplicar el coeficiente 

0.000002 por el monto del Presupuesto

inicial del Estado del correspondiente

ejercicio económico 

Autoriza los procesos desde USD 0.01 hasta un valor inferior al  valor que resulte de 

multiplicar el coeficiente 0.0000002 por el monto del Presupuesto inicial del Estado del

correspondiente ejercicio económico, de los procesos sustantivos y adjetivos. 

  

La o el servidor público que ejerza el cargo de Coordinador General Administrativo Financiero, Subdirector

General, Subdirector Operacional, Director Administrativo y Director de Logística o quienes hagan sus veces,

dentro del límite y proceso autorizado según corresponda, realizarán lo siguiente: 

  

1. Ordenar el gasto conforme la cuantía, monto y proceso delegado; 

2. Autorizar el gasto e inicio de los procesos de contratación pública conforme la cuantía, monto y proceso

delegado, siempre que la unidad requirente haya verificado que el objeto de la contratación se encuentra

previsto en el Plan Operativo Anual y en el Plan Anual de Contrataciones y, cuente con la documentación

habilitante respectiva, conforme las disposiciones de la normativa vigente en materia de contratación pública; 

3. Participar en los procesos de mediación o arbitraje dentro de los montos, cuantía y procesos delegados; y,

solicitar a la Dirección Financiera el pago que resulte de dicha decisión; 

4. Autorizar el gasto derivado de los procesos de declaratorias de emergencia en contratación pública

conforme la cuantía, monto y proceso delegado; 

5. Aprobar y suscribir resoluciones de inicio y pliegos precontractuales; 

6. Aprobar y suscribir resoluciones de adjudicación, cancelación, declaratoria de desierto con reapertura o
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archivo, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública, su Reglamento General y demás normativa aplicable; 

7. Suscribir órdenes de compra o contratos derivados de los procesos de adquisición de bienes, obras y,

servicios, incluidos los de consultoría, realizados mediante régimen común, régimen especial y procesos que se

deriven de una declaratoria de emergencia, a nombre y representación del Servicio Nacional de Atención

Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores, con estricto apego a la

normativa vigente y de acuerdo a la cuantía, monto y proceso delegado; 

8. Designar y reemplazar comisiones técnicas o responsables de la etapa precontractual conforme lo previsto

en la normativa aplicable; 

9. Designar y remplazar a los administradores de contratos y de órdenes de compra y fiscalizadores, según

corresponda y conforme la experiencia y área de conocimiento; 

10. Designar a los servidores públicos que suscribirán las correspondientes actas de recepción provisional,

parcial, total y/o definitiva en los diferentes contratos de conformidad con lo dispuesto en la normativa 

vigente; 

11. Autorizar prórrogas y suspensiones de plazos solicitadas de conformidad con lo previsto en la Ley

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General y demás normativa vigente,

previo informe y recomendación del administrador del contrato u orden de compra; y, para el caso de obras se

requerirá además informes de la fiscalización; 

12. Aprobar y suscribir contratos modificatorios y/o complementarios que se deriven de los contratos

principales suscritos previamente, con estricto apego a la normativa vigente y de acuerdo a los montos

autorizados, previo informe y recomendación del administrador del contrato y, para el caso de obras se

requerirá además informes de la fiscalización; 

13. Autorizar y suscribir los actos e instrumentos legales necesarios para los procesos de terminación por

mutuo acuerdo o de manera unilateral y anticipada de los contratos y órdenes de compra, previo el informe y

recomendación del administrador del contrato u orden de compra; así como, efectuar las gestiones para las

notificaciones correspondientes; 

14. Aprobar y suscribir las resoluciones motivadas para la declaración de adjudicatario fallido o contratista 

fallido; 

15. Suscribir las garantías de fiel cumplimiento del contrato y buen uso del anticipo presentado por los

adjudicatarios, derivados los procesos adjudicados; 

16. Autorizar y suscribir las órdenes de compra generadas por Catálogo electrónico en el portal de Compras

Públicas SERCOP; 

17. Autorizar y suscribir los convenios de pago que correspondan de acuerdo a la cuantía, monto y proceso 

delegado; 

18. Suscribir la solicitud del informe de pertinencia a ser presentada en la Contraloría General del Estado,

previo al inicio de los procedimientos de contratación pública, dentro de la cuantía, monto y proceso delegado; 

y, 

19. En general la suscripción de todo acto administrativo inherente al cumplimiento de la normativa vigente en

materia de contratación pública y las disposiciones emitidas por la máxima autoridad, dentro de la cuantía,

monto y proceso delegado. 

                                             

Las delegaciones contempladas en este artículo, según corresponda, comprenden también para aquellos

contratos relativos a la adquisición de bienes, prestación de servicios incluidos los de consultoría y ejecución

de obras que mantengan obligaciones de pago pendientes y legalmente exigibles que hayan sido transferidos

y/o asumidos por el Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a

Adolescentes Infractores, como resultado de procesos de fusión, supresión, transformación o absorción de

entidades públicas con el ex Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos o de la Dirección Nacional de

Rehabilitación Social, o que provengan de procesos judiciales en los que se ordene el pago.” 

  

Artículo 3.- Sustituir el artículo 6 de la Resolución Nº SNAI-SNAI-2023-0016-R de 09 de febrero de 2023, por

el siguiente: 

  

“Artículo 6. Delegar el servidor público que ejerce el cargo de Subdirector de Medidas Cautelares, Ejecución

de Penas y Medidas Socio Educativas, o quien hiciere sus veces, las siguientes atribuciones y
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responsabilidades:  

  

1. Autorizar vacaciones de las máximas autoridades de los centros de privación de libertad en sus diversos

tipos, de los centros de adolescentes infractores y de las unidades zonales de desarrollo integral a nivel

nacional, a excepción de aquellos que sean servidores de libre nombramiento y remoción del nivel jerárquico

superior, previa certificación y/o validación del número de días efectuada por la Dirección de Administración

de Talento Humano;  

2. Autorizar los permisos de las máximas autoridades de los centros de privación de libertad en sus diversos

tipos, de los centros de adolescentes infractores y de las unidades zonales de desarrollo integral a nivel

nacional, a excepción de aquellos que sean servidores de libre nombramiento y remoción del nivel jerárquico

superior; y,  

3. Las demás designadas por el Director General del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas

Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores.” 

  

Artículo 4. Sustituir el artículo 7 de la Resolución Nº SNAI-SNAI-2023-0016-R de 09 de febrero de 2023, por

el siguiente: 

  

“Artículo 7. Delegar al servidor público que ejerce el cargo de Coordinador General Administrativo

Financiero, o quien hiciere sus veces, las siguientes atribuciones y responsabilidades: 

  

7.1. En contratación pública: 

  

1. Aprobar, reformar y modificar el Plan Anual de Contrataciones PAC, así como disponer su publicación en

los términos previstos en Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General

y demás normativa aplicable; 

2. Designar al USUARIO ADMINISTRADOR y USUARIO OPERADOR para los procesos de contratación

pública del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes

Infractores, conforme lo determinado en la normativa vigente; 

3. Suscribir y presentar escritos, consultas, solicitudes de información al Servicio Nacional de Contratación

Pública SERCOP;  

4. Autorice la publicación en el portal de compras públicas de la Verificación de Producción Nacional VPN de

todos los procesos de contratación requeridos por los procesos adjetivos y sustantivos de la institución sin

límite de cuantía; y, 

5. Las demás designadas por el Director General del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas

Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores. 

  

7.2. En administración del talento humano: 

  

1. Autorizar el inicio del proceso para la selección del personal, mediante concursos de méritos y oposición al

amparo de la Ley Orgánica del Servicio Público; 

2. Designar la conformación de los tribunales de méritos y oposición, y los de apelación para los concursos de

méritos y oposición; 

3. Autorizar y suscribir actos administrativos respecto del talento humano relativas a nombramientos en

general de los servidores públicos dentro de la escala de los 20 grados de la Ley Orgánica del Servicio Público

a nivel nacional; 

4. Autorizar y suscribir ascensos, contratos de servicios ocasionales, creación de puestos, clasificación,

revisión a la clasificación, valoración, revaloración, reclasificación de puestos, traspasos presupuestarios, todo

tipo de licencias; y, comisiones de servicio con y sin remuneración de los servidores públicos que pertenecen a

la escala de los 20 grados de la Ley Orgánica del Servicio Público; y, de los contratos y demás actos de talento

humano respecto de los trabajadores en lo que fuere aplicable y de acuerdo a la normativa vigente; 

5. Aceptar renuncias de los servidores públicos de planta central del SNAI que pertenecen a la escala de los 20

grados de la Ley Orgánica del Servicio Público, que pertenecen a las áreas adjetivas y asesoras de planta

central y de los centros de privación de libertad a nivel nacional en sus diversos tipos y de los centros de

adolescentes infractores y unidades zonales de desarrollo integral, siempre que pertenezcan a la escala de 20
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grados de la Ley Orgánica del Servicio Público; 

6. Autorizar y suscribir viáticos al interior, subsistencias, movilización, pasajes aéreos, incluidos sábados,

domingos o días feriados de los servidores públicos de los procesos adjetivos y asesores de planta central del

Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes

Infractores, de los centros de privación de libertad a nivel nacional en sus diversos tipos y de los centros de

adolescentes infractores y unidades zonales de desarrollo integral que pertenecen exclusivamente a la escala de

20 grados de la Ley Orgánica del Servicio Público; y, suscribir los formularios de "Solicitud de autorización

para cumplimiento de servicios institucionales" e “Informe de servicios institucionales”; 

7. Autorizar la contratación de personal bajo la modalidad de servicios ocasionales bajo relación de

dependencia, contratos civiles de servicios profesionales y contratos técnicos especializados con personas

naturales nacionales o extranjeras, sin relación de dependencia, previo informe de justificación de la unidad

requirente; disponer la contratación de personal bajo la modalidad de asesoría; y, suscribir las resoluciones,

contratos y las adendas a que hubiere lugar en virtud de tales contratos; 

8. Suscribir los convenios con instituciones públicas o privadas para pasantías y/o prácticas pre profesionales,

de conformidad con la normativa vigente; 

9. Autorizar y suscribir los contratos y adendas respectivas, bajo cualquiera de las modalidades previstas en el

Código del Trabajo, que sean procedentes para la contratación de trabajadores en el sector público; 

10. Solicitar la comisión de servicios con o sin remuneración de servidores públicos de otras entidades del

sector público, previo informe favorable de la Dirección de Administración de Talento Humano; 

11. Conformar y presidir el comité de reclamos de evaluación de desempeño; 

12. Autorizar, gestionar, remitir y suscribir información y documentación que se requiera en el ámbito

administrativo, relacionada con procesos de terminación de los contratos suscritos al amparo del Código del

Trabajo y demás normativa aplicable; 

13. Autorizar anticipos de remuneraciones; 

14. Autorizar la planificación y gasto de horas suplementarias, extraordinarias a los servidores públicos y

trabajadores de la institución, previa solicitud motivada del jefe inmediato, la presentación de la planificación

respectiva y la obtención de la certificación presupuestaria correspondiente, de acuerdo con la Ley Orgánica

de Servicio Público, su Reglamento General, Código de Trabajo, y demás normativa aplicable; 

15. Autorizar el gasto de la compensación de viáticos por residencia y transporte para los funcionarios y

servidores públicos, conforme a la normativa vigente; 

16. Representar a la entidad en procesos disciplinarios de servidores públicos regidos por la Ley Orgánica del

Servicio Público y de trabajadores regidos por el Código del Trabajo en lo que fuere aplicable, y suscribir

peticiones de sumarios administrativos y vistos buenos ante el Ministerio de Trabajo, bajo el régimen que 

corresponda; 

17. Autorizar vacaciones de los servidores públicos de los procesos adjetivos y asesores del Servicio Nacional

de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores;  

18. Autorizar las sanciones administrativas de los servidores públicos que pertenecen a la escala de los 20

grados de la Ley Orgánica del Servicio Público y de trabajadores bajo Código del Trabajo a nivel nacional, a

excepción de los servidores del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria; y, 

19. Las demás designadas por el Director General del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas

Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores. 

  

7.3. En otros ámbitos administrativos: 

  

1. Autorizar y suscribir los contratos de compraventa, comodato y/o convenios de uso; contratos de

arrendamiento; así como sus respectivas adendas; minutas; y, cualquier otro instrumento correspondiente a

traspasos, transferencias de dominio de bienes muebles, inmuebles, donaciones, formularios, peticiones,

solicitudes, actas de cierre y liquidación y demás actos administrativos, actos de simple administración o demás

instrumentos aplicables de conformidad al Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización,

Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público para el cabal cumplimiento de esta delegación,

previo informe de la Dirección Administrativa y cumplimiento de los requisitos legales correspondientes; 

2. Efectuar las diferentes solicitudes de autorizaciones a la Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del

Sector Público o quien hiciere sus veces, para efectuar donaciones, permutas, arriendo, venta, comodato,

arreglo, obras civiles, adecuaciones respecto a los bienes inmuebles del Servicio Nacional de Atención Integral
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a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores u otras de conformidad con la

normativa aplicable; 

3. Realizar todos los procesos necesarios para la declaratoria de utilidad pública o interés social de los bienes

inmuebles necesarios para la satisfacción de necesidades públicas relacionadas con los fines del Servicio

Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores, de

conformidad con la normativa aplicable. Esta facultad incluye la de efectuar todos los trámites necesarios para

el efecto, incluso la inscripción en el Registro de la Propiedad correspondiente;  

4. Actuar como representante legal del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de

la Libertad y a Adolescentes Infractores, en todos los trámites administrativos que requiera la institución; y, 

5. Las demás designadas por el Director General del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas

Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores.” 

  

Artículo 5. Sustituir el numeral 9 del artículo 8 de la Resolución Nº SNAI-SNAI-2023-0016-R de 09 de febrero

de 2023, por el siguiente: “9. Requerir a la Dirección de Administración del Talento Humano el pago de las

bandas remunerativas de los servidores del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria de acuerdo a la

normativa vigente;”. 

  

Artículo 6. Sustituir los numerales 1 y 5 del artículo 11 de la Resolución Nº SNAI-SNAI-2023-0016-R de 09 de

febrero de 2023, por los siguientes: 

“1. Ejecutar el proceso de pago de nómina de los servidores públicos bajo el régimen de la Ley Orgánica del

Servicio Público, de los servidores del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria bajo el régimen del

Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público; y, de los trabajadores bajo el

régimen de Código del Trabajo, que se encuentren bajo relación de dependencia al Servicio Nacional de

Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores;”; 

“5. Suscribir las sanciones administrativas de los servidores públicos que pertenecen a la escala de los 20

grados de la Ley Orgánica del Servicio Público y de trabajadores bajo Código del Trabajo a nivel nacional, a

excepción de los servidores del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria;” 

  

Artículo 7. Sustituir el artículo 14 de la Resolución Nº SNAI-SNAI-2023-0016-R de 09 de febrero de 2023, por

el siguiente: 

  

“Artículo 14. Delegar al servidor público que ejerce el cargo de Director de Planificación, Procesos, Gestión

del Cambio y Cultura Organizativa o quien se hiciere sus veces, las siguientes atribuciones y 

responsabilidades: 

  

1. Realizar el seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones establecidas o que estableciere la

Contraloría General del Estado;  

2. Realizar el seguimiento a la política pública del Sistema Nacional de Rehabilitación Social, a gabinete

sectorial, compromisos presidenciales, diálogos nacionales y demás instrumentos y compromisos estratégicos

de gestión que involucren al Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad

y a Adolescentes Infractores; y,  

3. Las demás designadas por el Director General del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas

Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores.” 

  

Artículo 8. Suprimir las disposiciones generales Décima, Décima Primera y Vigésima Segunda de la

Resolución Nº SNAI-SNAI-2023-0016-R de 09 de febrero de 2023. 

  

Artículo 9. Agregar dos disposiciones generales después de la disposición general trigésima tercera, con los

siguientes textos: 

  

“TRIGÉSIMA CUARTA.- La autoridad de la unidad requirente es responsable de aprobar el informe técnico

de cumplimiento a satisfacción emitido por el administrador del contrato.” 

  

TRIGÉSIMA QUINTA.- Todas las delegaciones previstas en la presente Resolución regirán sin perjuicio de la

9/10
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                

Resolución Nro. SNAI-SNAI-2023-0023-R

Quito, D.M., 10 de marzo de 2023

facultad del Director General del Servicio para realizar directamente, como máxima autoridad de la entidad,

todos los actos delegados.”. 

 

DISPOSICIONES GENERALES

  

PRIMERA.- Encárguese a todas las unidades administrativas adjetivas, asesoras y sustantivas del Servicio

Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores, el

seguimiento y ejecución de la presente Resolución. 

  

SEGUNDA.- Encárguese a la Dirección Administrativa la custodia de la presente resolución y envío para la

respectiva publicación en el Registro Oficial. 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

  

ÚNICA.- En el plazo de quince días contados a partir de la suscripción de esta Resolución, la Dirección

Financiera, revisará la pertinencia técnica de derogar o reformar la resolución Nº SNAI-SNAI-2022-0087-R de

 21 de septiembre de 2022; y recomendará lo que corresponda, a la Dirección de Asesoría Jurídica. 

 

DISPOSICIÓN FINAL

  

ÚNICA.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el

Registro Oficial. 

  

Dada y suscrita en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los diez días del mes de marzo de dos mil 

veintitrés.

 

 

Documento firmado electrónicamente

Guillermo Ezequiel Rodriguez Rodriguez

DIRECTOR GENERAL 

Copia: 
Angel Manuel Rios Saritama

Asistente de Servicios
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